
RESOLUCIÓN 

Registro: 404/2025 
Agencia de Contratación 
Sanitaria. 
Servicio Madrileño de Salud. 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Unidad administrativa:  
Dirección de Contratación 

Exp. AM PA SUM 54/2025 
A/SUM 049870/2025 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por la que 
se dispone el inicio del expediente del ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE 58 LOTES DE 
PRODUCTOS DIETOTERÁPICOS PARA TODOS LOS CENTROS SANITARIOS DEPENDIENTES DEL 
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD Y LOS CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES DE CARÁCTER 
RESIDENCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

ANTECEDENTES 

Primero.- La unidad promotora, Dirección General de Gestión Económico-Financiera del Servicio Madrileño de 
Salud ha redactado la memoria de necesidad e idoneidad en la que se justifica la necesidad de contratación del 
SUMINISTRO DE 58 LOTES DE PRODUCTOS DIETOTERÁPICOS PARA TODOS LOS CENTROS SANITARIOS 
DEPENDIENTES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD Y LOS CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES DE 
CARÁCTER RESIDENCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID a adjudicar por procedimiento abierto mediante 
pluralidad de criterios. 

Los productos dietoterápicos están incluidos dentro de las prestaciones del Sistema Nacional de Salud de acuerdo 
con lo especificado en la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud. Dicha 
ley específica que la prestación con productos dietéticos comprende la dispensación de los tratamientos 
dietoterápicos a las personas que padezcan determinados trastornos metabólicos congénitos y la nutrición enteral 
domiciliaria para las personas que, a causa de su situación clínica, no pueden cubrir sus necesidades nutricionales 
con alimentos de uso ordinario. 

Desde febrero de 2018 se está realizando la compra centralizada de productos dietoterápicos para los hospitales 
del SERMAS y centros de servicios sociales de carácter residencial públicos dependientes de la Agencia Madrileña 
de Atención Social y a partir de 2022 se inició la dispensación a centros de servicios sociales de carácter residencial 
concertados y privados de la Comunidad de Madrid. Estas compras centralizadas han generado importantes 
ahorros, motivados fundamentalmente, por el paso de dispensación a través de receta médica (a PVP oficial 
recogido en el Nomenclátor Oficial de Productos Dietoterápicos), a adquisición directa a través de acuerdo marco 
(a precios iguales o inferiores al PVL). 

La justificación del inicio de este expediente obedece a distintas razones: 
- Homogeneizar las exigencias técnicas y los criterios de calidad de los productos ofertados, de
manera que todos los pacientes tengan acceso a la misma calidad de los productos dietoterápicos
independientemente del centro donde sean atendidos.
- Establecer un precio único para todos los centros del SERMAS y centros sociosanitarios, evitando
variabilidad según centro.
- Garantizar que a cada paciente se le suministre el producto que mejor se adapte a sus necesidades
clínicas y permitir una mejora de la continuidad asistencial.
- Mejorar la eficiencia en la compra mediante la fórmula de adquisición centralizada, debido al
impacto económico que tienen y a la posibilidad de mejorar en el precio de adquisición basado en
volumen de compras.
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Ref: 
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han
ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.



El procedimiento que se ha considerado más adecuado para la adquisición centralizada es el 
acuerdo marco mediante procedimiento abierto, que fomenta la competencia entre los diferentes 
proveedores legalmente autorizados. (texto justificativo de la necesidad de la contratación) 

 
Segundo. - Quedan acreditadas las necesidades que pretenden cubrirse mediante el Acuerdo Marco proyectado, 
así como la idoneidad de su objeto y se justifica la tramitación por procedimiento abierto mediante pluralidad de 
criterios y su división en 58 lotes.  
 
Tercero. - Asimismo, en la memoria justificativa que se acompaña se detallan todos los conceptos que integran el 
valor estimado de la licitación la elección de los criterios de solvencia y los criterios de adjudicación del contrato. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Primero. - Según establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(LCSP) “La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del 
correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del contrato en 
los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y que deberá ser publicado en el perfil de contratante”. 

 
Segundo. - El artículo 28 en su apartado 1 establece que. “Las entidades del sector público no podrán celebrar 
otros contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. A 
tal efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, 
así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, cuando se adjudique por un procedimiento abierto, 
restringido o negociado sin publicidad, deben ser determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la 
documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su adjudicación.” 

 
 Por todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LCSP, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

RESUELVO 
 
Primero. - Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato del ACUERDO 
MARCO PARA EL SUMINISTRO DE 58 LOTES DE PRODUCTOS DIETOTERÁPICOS PARA TODOS LOS 
CENTROS SANITARIOS DEPENDIENTES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD Y LOS CENTROS DE 
SERVICIOS SOCIALES DE CARÁCTER RESIDENCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, cuyo presupuesto base 
de licitación asciende a 16.310.433,45 euros, mediante procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios y 
tramitación ordinaria. 
 
Segundo. - Publicar esta decisión en el perfil de contratante. 
 

 
A fecha de firma 

EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 
(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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